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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ta a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

$e entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mine la inserción de la ley, en el "Boletín Oficial del
estado".

Articulo 2.°—La ignorancia 'de las leyes no excusa de
m cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
e no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tu los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pass-

a los editares de los mencionados periódicos.
(BR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 de Agosto 1863).

VIERNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1951

PRECIOS DE SUSCRJPCIO N

EN CORDOBA Ptas FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre 	 Trimestre .... 45
Seis meses . 66 Seis meses .. 84
Un año 	 120 Un año 	 150

PAGO  ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas relulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que ha> adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de lols anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastes con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re.
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Venta de número suelto del ario corriente 	 1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	 2.00
Id. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de agosto de 1951
por la que se derogan las tasas de
ganado porcino.
limos. Sres.: Desaparecidas las

causas que justificarón la tasa esta-
blecida para el ganado porcino de
abasto vivo y canal por los artículos
tercero y cuarto de la Orden de este

, Ministerio de Agricultura de 25 de
mayo de 1946, .13oletín Oficial del
Estado número 151 . , dispongo lo si-
guiente.

1 .0 Queda dorogada la tasa de
nueve pesetas kilogramo vivo para
cerdo de O a 100 kilogramos y 9'50
pesetas kilogramo vivo para cerdo
de más de 100 kilogramos.
2.° I gualmente queda derogada

la tasa de 11 pesetas por kilogramo
canal en p rovincia de origen, que se
estableció por la mencionada Orden
Ministerial.

3.° Por la Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes,
regl amentar la campaña chacinera
1951-52, de acuerdo con la Secreta-
latía Técnica de este Ministerio, se
señalaran los p recios por kilogramo
canal en Matadero que han de regir
en la m encionada campaña.

Lo que digo a VV. II. para su co-
nocimiento y efectos.

Dio s guardo a VV. II. muchos
años.

Madrid, 14 de agosto de 1951.

CAVESTANY

i Irnos. Sres., Comisario General de
Abastecimientos y Transportes, Di-
rector general de Ganadería y -Se-
cretario Técnico de este Ministerio.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

	s 	 Núm. 3.734
El Alcalde de Encinas Reales, hace

saber:
Que habiéndOse confeccionado

por estas oficinas los Padrones del
suprimido impüeato de la Patente
Nacional de Automóviles, hoy Con-
tribución de Usos y Consumos en
sus respectivas clases A, 13, primer
grupo, y segundo C. D. quedan
expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
la primera quincena del próximo
mes de octubre, a fin de que
durante dicho plazo puedan ser
examinados por los contribuyentes
en ellos comprendidos y presentar
las reclamaciones que en derecho
convengan, las cuales serán admiti-
das durante la segunda quincena de
dicho mes.

Encinas Reales, a 15 de septiem-
bre de 1951.—El Alcalde, Antonio

	

Lozano. 	 • 	 •

PALMA DEL RIO
Núm. 3759

El Alcalde de la ciudad de Palma del
Río, hace saber:
Que formado los padrones de las

clases A. 13. y C. de los vehículos
sujetos al impuesto de Patente Nacio-
nal de Circulación para el año pró-
ximo de 1952, estarán expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante la primera quincena
del próximo mes de octubre y horas
hábiles de oficina, al objeto de que
puedan ser examinados . por los inte-
resados y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes durante la
quincena siguiente.

Palma del Río, 15 de septiembre
de 1951.—El Alcalde, Firma ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3 740.
Confeccionado el Padrón de Edi-

ficioS y Solares y Lista Cobratoria •

de la riqueza Urbana de este Terrni-

no Municipal; quedan expuestos al
público por término de ocho días, a
contar de la fecha de la presente pu-
blicación, pudiendo ser examinados
libremente y formular las objeciones
que se estimen pertinentes a los do-
cumentos mencionados, por cuantos
vecinos y personäs interesados com-
parezcan con este objeto.

San Sebastián de los Ballesteros, a
14 septiembre de 1931.—El Alcalde,
Miguel Berní,

VILLARALTO
Núm. 3.742

El Alcalde de Villaralto (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionedos los documen.

los cobratorios de la Riqueza Urba-
na de este término Municipal para el
año 1932, quedan expuestos al públi-
co en esta Secretaría Municipal por
term i no de ocho días hábiles, duran-
los cuales podrán formularse contran
los mismos las reclamaciones que
sean pertinentes.

Villaralto, a 15 septiembre de 1951.
--Enrique Fernández.

LA VICTORIA
Núm. 3.743

El* Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la clase A. ' Contribución de Usos
y Consumos, Tarifa 5. 8 , B. C. •Con-
tribución Industrial . de vehículos au-
tomóviles sujetos a dichos impues-
tos, que han de regir durante el pró-
ximo año de 1952, quedan expues-
tos al público en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento, durante la primera
quincena del mes de octubre próxi-
mo, pudiendo presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas duran-
te la segunda quincena del referido
mes de octubre.

La Victoria, a 14 de septiembre de
1951.—Francisco Laguna.

LUQUE
Núm. 3.749

• El Alcalde de Ligue, hace saber:
Que confeccionado el padrón y

lista cobratoria de la contribución
Urbana de este Municipio para 1952,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles, a efec-
tos de reclamaciones.

Luque, 17 de septiembre de 1951.
—Firma ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.760
Don Angel Caballero Escobar, Al-

calde-Presidente del Ayuntamien-
to de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón de Habitantes de este pue-

blo y término municipal, con refe-
rencia al dfd 31 de diciembre de
1950, el mismo se halla expuesto al
público para reclamaciones en la
Secretaria del Ayuntamiento por -el

plazo de 13 días, a contar desde el
siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, Cuantas per-
sonas se hallen interesados en el
mismo pueden formular las reclama-
ciones, que estimen pertinentes.

Villaviciosa, a 17 de septiembre
de 1951.—El Alcalde, A. Caballero.

MONTURQUE

Núm. 3.762
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Monturque (Córdoba),
hace .ssber:
Que formados los documentos

cobratorios de la 1-2iquezar Urbana de
este término, para el ano de 1952,
se exponen al público en esta Secre-
taría Municipal, por plazo de 8 días
hábiles, a los efectos de las recla-
maciones que en derecho corres-
pondan.
. Monturque, 17 de sept i embre de
1951. - El Alcalde, Firma ilegible.

1.11n111.1nIranwiä

Núm. 3.763

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Monturque (Córdoba),
hace saber:
Que formados por la Secretaría de

este Ayuntamiento, los Padrones de
vehículos sujetos al pago de Patente
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Nacional de Circulación de Automó-
viles y tributación por Contribución
industrial, .de. las clases A y C, que

han de regir durante cf próximo
ejercicio de 1952, estarán expuestos
al público en la Secretaría Munici-
pal, durante los primeros 15 días del
próximo mes de octubre, echTliiiért-

dose reclamaciones durante los si-
guientes 15 días del mismo, en cum-

plimiento de cuanto. se ordena.
Monturque, a 17 de septiembre de

1951.—El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 3.755

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que adoptado, por esta Corpora-

ción Municipal, su 'acuerdo de 17 de
septiembre de 1949, imponiendo con-
tribucciones especiales por aumentos
determeados de valor, a las perso-
nas especialmente beneficiarias de
las obras de conlrucción del camino
vecinal del «Km. 21 de la carretera
de Valenzuela al Puente, junto af ca-
mino vecinal de Bcena a Cañete de
las Torres, por Fueritidueña « , según
la clasificación de fincas y en las pro-
porciones oportunamente propues-
tas por el Departamento de Arquitec-
tura; aprobado por el iltmo. Sr. De-
legado de Hacienda el correspon-
diente presupuesto extraordinario.
entre cuyas partidas de ingresos fi-
gura la de 371.515'46 pesetas, por di-
chas contribuciones especiales ycon-
feccionado por el Departamentó de
Arquitectura el repartimiento de las
mismas, el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día nueve de
agosto último, al ratificar anteriores
acuerdos de compromiso con la Ex-
celentísima Diputación Provincial de
Córdoba, sobre continuación y tér-
mino de las obras para construcción
del expresado, camino, y aprobar .el
mencionado repartimiento de cuotas
individuales asignadas por razón de
cada finca o explotación. acordó, en-

tre otros, que por esta Alcaldía se
convoque, mediante edicto a dichos
contribuyentes interesados en las
obras, para que-procedan al estadio
de los documentos y antecedentes
relativos al i epetido camino.

En cumplimiento y a efectos de lo
acordado, quedan convocados, por
medio del presente, a la reunión que
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial a las doce horas del tercer día
hábil a contar desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio-con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia.

Baena, 10 de septiembre de 1951.
- Firma ilegible.

BELMEZ

Múm. .3.756
Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
Bélmez.
Hago saber: Que formado por

la Secretaria de . este Ayuntamiento,
lös Padrones de Vehículos sujetos
al pago de Patente Nacional de Cir-
culación de Automóviles y tribula-
ción por Contribución ludustrial, de
las clases A, ß y C, que han de.regir
durante el próximo ejercicio de 1952,
quedarán expuestos al público en es-

ta Secrelaría Municipal, durante los
primeros 15 días del próximo mes

de octubre, admitiéndose reclama-
ciones dnrarne los siguientes 15 días
del mismo. conforme se tiene 'orde-
,nado.

Belmez, 14 de septiembre de 1951.
—Rafael Cerezo.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.757
Don Antonio Merino Cuevas, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Nueva Carteya. (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión

Municipal Permanente de mi presi-
dencia, en sesión ordinaria corres-.
pondtente al dia 28 de junio anterior,
acordó aprobar el Padrón de las
personas sujetas el pago del arbitrio
sobre rodaje y arrastre de vehículos,
no mecánicos por vías municipales,
confeccionado para el año actual
de 1951, y conceder un plazo de 15
días para que, los contribuyentes in-
teresados puedan examinar dicho
documento, y presentar contra el
mismo las reclamaciones que crean
pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-

Nueva Carleya, 17 de septiembre
de 1951.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.758
Para conocimiento de los interesa-

dos, y al efecto de que por los mis-
mos se puedan formular las recla-
maciones pertinentes, se hace saber;
que, durante el plazo de 8 días, se
encuentran expuestos al público en
el Negociado de Contribuciones de
la Secretaría de este Excmo. Ayun-
tamiento, los (10CLEi entos cobrato-
rios de la Contribución Territorial
Urbana, formados para el próximo
ejercicio de mil novecientos cincuen-
ta y dos:

Peñarroya Pueblonuevo, a 17 de
septiemlite de 1951.—El Alcalde,
Firma ilegible.

Núm. 3.759
Para conocimiento de los interesa-

dos, y al efecto de que por los mis-
mos se puedan formular las recla-
maciones pertinentes, se hace saber
que, durante la primera quincena del

mes de octubre, se encuentran ex-
puestos al público en el Negociado
de Contribuciones de la Secretaría
de eale Excmo. Ayuntamiento, los
documentos cobratorios de la Paten-
te Nacional de Circulación de Auto-
móviles, en sus clases A. B. C. y D.
formados para el próximo ejercicio
de mil novecientos cincuenta y dos.

Peñarroya Pueblonuevo, 17 de
septiembre de 1951.—E1 Alcalde,
Firma ilegible.

ESPEJO
Núm. 3.761

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espejo, ha-
ce saber:

, Que confeccionados los padrones
Y lista cobratoria de la riqueza urba-
na de este termino, para el próximo
ejercicio de 1952, se encuentran ex-
puestos al público en ia Secretaría

de este Ayuntamiento, por plazo de
8 días hábiles, el objeto de - que pue-
dan ser examinados por los intere-
sados y entablar las reclamaciones a
que hubiere lugar,

Lo que se hace público para co-
nocimiento general.
9 Espejo, a 17 de septiembre de
1951,—E1 Alcalde, A Lucena.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3 590
Don Francisco Perea /Masco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
Municipal del número dos de esta
Capital.
Por el presente, se cita y empla-

za a Rafaela Ramírez Moreno, de
ignorado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
el día 24 del corriente a las 11 horas,
para celebrar juicio de faltas por
maltratos contra Ricardo Recio León
y otros, sito en la Sala Audiencia del
mismo, establecida en el piso alto de
las Casas Consistoriales, con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lúgar,

Y para que conste y sirva de cita-
ción a la misma, pongo el presente
en Córdoba, a 3 de septiembre de
1951.—Francisco Perea Blasco.—E1
Secretario, Firma ilegible,

Núm. 3.591

Don Francisco P enea Blasco, Fiscal
Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta Ca-
pital.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de fallas se-
guido en este Juzgado por lesiones
contra Maria Sánchez Noyon y Sara
Pachón Romero, se ha practicado la
oportuna liquidación de costas que
importa la suma de 47 pesetas, 55
céntimos, que abonarán las mismas
por partes iguales, en el término de
tercero día de no impugnarla y si en
dicho plazo no lo verifican, se pro-
cederá por la via de apremio. —Y pa-
ra que conste y sirva de notificación
en forma a Sara Rachon Romero de
ignorado domicilio., y paradero, pon-
go el presente en Córdoba, a 31 de
agosto de 1951. - Francisco Perea.—
El Secretario, R. Pesquero

VALENCIA DE DON JUAN
Núm. 3.587

Fernández Galera Santos, de 17
años de edad, soltero, jornalero, hi-
jo de Grabriel y de Dolores, natural
de Navas de San Juan (Jaén) y con
último domicilio en Peñarroya . Pue-
blonuevo, procesado en - el sumario
número 58 de 1950 por el delito de
apropiación_ indebida, comparecerá
ante este Juzgado de Instrucción en el
término de 10 días para ser reducido
.a prisión, bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio
legal y será declarado rebelde.

Al propio lempo ruego a todas
las Autoridades y ordeno a los
Ageafes de la Policía Judicial, la

BENAMEJI
Núm. 3.624

Don José Artero Espín, Secretario
del Juzgado:Comarcal de B enarne-

(Córdoba).
Hago saber: Que en este juzga.

do Comarcal, de mi cargo, se pres..
ta cumplimiento a una orden, del se-
'ñor Juez de Instrucción del Partido di.
manante de expediente de apremio
número 26 de 1951, para hacer efec-
tiva por le via de apremio la multa de
300 ptas., impuestas-por la Fiscalía
Provincial de Tasas de Córdoba, en
expediente número 26655 de 1949, ei

vecino de esta villa José Ponferrada
Carmona, en cuyos•antos p or pro.
veídö de hoy, he mandado saca]r a
tercera y pública judicial subasta, el
inmueble que fue. embargado, ,como
de la propiedad de dicho expediente.
do, que es como sigue:

' Finca Rústica
Haza de tierra calma 'en la exten-

sión supercial de 70 arcas, situada
en el paraje del Hacho, del término
de Beriamejf, que linda • por Norte,
con otra de José Velasco Jiménez; al
Este con la de Francisco Arlacho,at
S: con el camino del Bolillo; y al Os

le, con la de Antonio Sánchez. Esta
finca la adquirió el deudor José
Ponferrada Carmona, por herencia
indocumentada de su padre Antonio
Ponferrada Jiménez, fallecido en Be.
namejí el 24 de abril de 1932, calen
a su vez, carecía de titulo inscrito.

Dicha subasta tendrá lugar, en la

sala audiencia de este Juzgado el ,lia

29 de septiembre próximo y horas
de las once de su mañana,. bajo
siguientes:

CONDICIONES
Primera: La subasta tendrá lugir

-por pujas a la llana y durará una lee
ra, desde las once a las doce del día
señalado, al término de la cual, se
adjudicará la finca al mejor postor.

Segunda: Esta subasta lendráalu.
gar sin sujeción a tipo elguno, d.
mitiendose cualquier postura, sea
cual fuere su cuantía.

Tercera: Todo licitador vendíal

obligado a consignar en Ja mesa d

Juzgado, o jutificar haberlo bechi
la Caja general, el 10 por 100 de la

oferta que haga, y el resto al serle
adjudicado el remate o dentro de los

3 días siguientes. Pudiendo los 

d

más lieitadores, retirar sus depósciliasni
acto continuo al de la adjudielá
de dicho remate. 	 •

Cuarta: El deudor carece de lila'

lo, según s'e ha dicho y el remz.t
g

se conformará con la escritura que.

en tales condiciones se le otorga
e

Lo que se hace públ i co para ge'
neral conocimiento.

Benameji, a 28 de agosto de 1
—José. Velasco.—P. S. M., El
cretario, José Artero Eapin.
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01,
Ser

111n•n•••nn	

Ministerio de Cultura 2024


